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1 INTRODUCCION 
 

El presente Anejo tiene por objeto el estudio y determinación de las unidades de obra 
y sus precios correspondientes, los cuales servirán de base para la valoración económica de 
las obras objeto del presente Proyecto. Asimismo se estudia la composición de las unidades 
de obra, obteniéndose finalmente su precio en función de los costes directos e indirectos 
previamente calculados. 
 

2 COSTES DIRECTOS. 
 

Se estudian en este apartado los costes correspondientes a la mano de obra, 
maquinaria y materiales básicos, basando dicho estudio en los costes actuales de mercado 
en la zona de las obras, obtenidos por información directa, así como en la normativa vigente 
en la zona de Badajoz y su provincia. 

 
Para la estimación de los costes directos e indirectos, se han adoptado los criterios 
expresados en la Orden de 12 de Junio de 1968 del Ministerio de Obras Públicas. 
El precio de ejecución material se ha fijado de acuerdo con la fórmula expresada en dicha 
Orden: 

    C  )
100
K   +  (1   =  P uu  

 Pu= es el precio de ejecución material de la unidad correspondiente en euros. 
 K= es el porcentaje que corresponde a los "costes indirectos". 
 Cu= es el coste directo de la unidad de euros. 
El valor de "K" se obtiene por la suma de dos sumandos: 
    K = K1 + K2 
siendo: 
 K1= porcentaje correspondiente a imprevistos. Por tratarse de una obra terrestre. 

K1 = 1 
 K2= porcentaje resultante de la relación entre costes indirectos y directos =  

K2 = Ci/Ca x 100 

 
Cálculo del coste directo Cd: 
 Se estima: 
  K2 = 5,00 
  K = K1+K2 = 1+5,0 =   6,0%  6% 
 
Por consiguiente se adopta un coeficiente de coste indirecto del SEIS POR CIENTO (6%). 

2.1 COSTE DE LA MANO DE OBRA. 

2.1.1  Consideraciones generales. 
 

El cálculo de los costes de la mano de obra para las distintas categorías laborales se 
ha realizado teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el Convenio Colectivo Provincial 
de Trabajo de Construcción y Obras Públicas de Badajoz y su provincia. 

Aparte, para cada grupo profesional, se han considerado los importes de las primas o 
incrementos voluntarios normales en la zona. 
 

Asimismo se ha previsto la repercusión de vacaciones especiales, enfermedades, 
ausencias, inclemencias, fuerza mayor, despidos, reducciones de jornada laboral, 
antigüedades, etc. 

Epígrafe: 
 

I.L.T. 0,63% 
1% 

I.M.S. 0,36% 
 

Aplicando los costes de cotización, las cuantías resultantes para las distintas 
categorías laborales se presentan en el cuadro nº 1. 

 

2.1.2 Cuadro resumen de costes horarios. 
 

El coste total horario, para las distintas categorías, se detalla a continuación en 
el cuadro Nº 1 adjunto, en el cual, se incluyen los costes horarios obtenidos en los 
apartados anteriores así como las primas e incrementos voluntarios usuales, obtenidos 
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por información directa en la zona en estudio. Este coste será el utilizado para el 
cálculo de los precios de las distintas unidades de obra. 

 

2.2 COSTE DE MATERIALES 
El coste total del material comprende lo siguiente: 
 * Coste de adquisición del material. 
 * Coste del transporte desde el lugar de adquisición al lugar de acopio o 

aplicación en la obra. 
 * Coste de carga y descarga. 
 * Varios: coste correspondiente a mermas, pérdidas o roturas de algunos 

materiales durante su manipulación (1 al 5 % del precio de adquisición). 
A continuación se adjunta la lista de materiales que intervienen en las unidades de obra. 
 

2.3  COSTE DE LA MAQUINARIA. 
 

Para la deducción de los costes de la maquinaria se han tenido en cuenta los 
valores de adquisición actuales (Ve), los coeficientes unitarios correspondientes al día 
de puesta a disposición (Cd) y a la hora de funcionamiento (Ch) que especifica el 
"Manual de Costes de Maquinaria" (de 2.005) elaborado por SEOPAN y ANTECOP que 
tiene como documento base el "Manual para el cálculo de costes de maquinaria y 
útiles" publicado por la Dirección General de Carreteras en 1.964, conservando todos 
los conceptos válidos actualmente y modificando sólo aquellos que por el tiempo 
transcurrido han quedado anticuados. 

 
GAS-OIL                          LITROS/CV/h 

 
Plantas: 

 
Tamaños pequeños   0,14 
Tamaños grandes   0,14 

 
GAS-OIL                          LITROS/CV/h 

 

Toda clase de maquinaria  0,28 
 

ELÉCTRICA 
 

Toda clase de maquinaria                   0.8 Kw/h 
 

Los precios de los carburantes y energía eléctrica utilizados para la obtención de los 
costes, han sido los actualmente vigentes, que son: 

GAS-OIL                 1,10 €/LITRO 
GASOLINA                1,20  €/LITRO 
ELECTRICIDAD             0,18  €/KWh 

Los consumos secundarios constituidos por materiales de lubricación y accesorios 
para los mismos fines se consideran como un porcentaje sobre el coste del consumo 
principal según el siguiente baremo en condiciones normales de trabajo. 

GAS-OIL          GASOLINA       ENERGÍA ELÉCTRICA 
                20%                    10%                             5,5% 
Se incluye en el coste de la maquinaria pesada el coste complementario del 

personal necesario para su utilización y mantenimiento. 

Para la maquinaria auxiliar o ligera no se incluye la mano de obra y se tendrá en 
cuenta solamente al formar la unidad de obra correspondiente. 
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3 PRECIOS BASICOS 
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4 PRECIOS DESCOMPUESTOS 
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4.1 UNIDADES AUXILIARES 
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4.2 JUSTIFICACIÓN UNIDADES 
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